REGLAMENTO TRIATLON LA PATAGONES VIEDMA

Bicicletas a utilizar:

Se podrán utilizar bicicletas ruteras y mountain bike con rueda libre 

-Está prohibida la participación sin casco en la parte de ciclismo y ESTA PROHIBIDO

EL DRAFTING-

- Al corredor se le dará un número con un elástico, el que deberá colocar en la parte  trasera de su camiseta en la parte de ciclismo y en la parte delantera en el pedestrismo.

Asimismo se le pintará el mismo número en el brazo y pierna izquierdos.

- La bicicleta será ubicada en el parque cerrado conforme al número de carrera. Junto a

la misma deberá colocar su indumentaria. Al terminar el ciclismo deberá dejar la bicicleta en el mismo lugar en que estaba al inicar dicho segmento.
-En la parte de ciclismo, el triatleta deberá salir de parque cerrado con el casco puesto y abrochado, lo mismo que para el ingreso al parque luego de finalizar el ciclismo- No podrá salir del parque cerrado y en su caso ingresar al mismo si tiene el casco desabrochado.

-En el parque cerrado no se puede circular arriba de la bicicleta. 

-Esta prohibido el abastecimiento por parte de terceros en ciclismo. Se permitirá el abastecimiento de agua en el pedestrismo en lugares fijos. Está prohibido a terceros acompañar al triatleta en el pedestrismo.

- En las etapas de ciclismo y pedestrismo está prohibido correr con el torso desnudo. Está permitido el uso de Scott o similares. Está permitido el uso de trajes de neoprene para nadar.
-En caso de pinchadura está prohibido cambiar rueda fuera del parque cerrado.

Fuera del parque cerrado el triatleta debe cambiar cámara por sí solo. Tampoco se puede

cambiar de bicicleta durante la carrera y están prohibidos los auxilios (Cada corredor debe bastarse a sí mismo)

-Para retirar la bicicleta una vez terminada la carrera el triatleta deberá devolver el número a la organización. 
-Está terminantemente prohibido el ingreso de terceros al parque cerrado. Solo podrán ingresar triatletas, personal de seguridad y personal de la organización. La organización determinará el momento en que se podrá retirar la bicicleta y otras pertenencias del corredor. 
-En el retome de pedestrismo y ciclismo como al cumplir cada vuelta en el ciclismo el corredor debe cantar su número.

- Sin perjuicio de que la organización llevará el cómputo de las vueltas que dé el triatleta, este último es el responsable de llevar la cuenta correspondiente
-Cualquier violación de estas pautas facultará al organizador a establecer recargos de tiempo o descalificar al triatleta. Las cuestiones no previstas en estas pautas reglamentarias, serán resueltas por el organizador, siendo sus decisiones inapelables
PAUTAS EXCLUSIVAS PARA LAS POSTAS 

El nadador saldrá del agua y deberá hacer contacto con su relevo (ciclista)  al ingreso del parque cerrado a quien entregará el número (testimonio) para que el ciclista continúe la posta.

El ciclista deberá colocarse el número antes de ingresar al parque cerrado y no podrá tener el casco puesto (el que permanecerá junto a la bicicleta). Una vez finalizado la parte de ciclismo, el ciclista ingresará al parque cerrado, dejará su bicicleta y al salir del mismo entregará el número al pedestrista quien se lo deberá colocar en su parte delantera.
CATEGORIAS INDIVIDUALES
ELITE

A- HASTA 24 AÑOS

B- 25 A 29 AÑOS

C- 30-34 AÑOS

D- 35 A 39 AÑOS

E- 40-44 AÑOS

F- 45 A 49 AÑOS

G- 50-54 AÑOS

H 55-59 AÑOS

I- 60-64 AÑOS

J- 65 AÑOS EN ADELANTE

MTB hasta. 29 AÑOS

MTB 30 a 39 AÑOS

MTB 40 EN ADELANTE
POSTAS

Categoría única: CABALLEROS, DAMAS Y MIXTA.
